
Quito D.M., a 25 de abril de 2016 

Señora 

Judith M de J María Soledad Merino Dávalos 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por la presente tengo a bien comunicar a usted que la Junta General 
Extraoroinaria Universal de Socios de la compañía ECUMILFLORES CIA. 
LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierío de elegir a usted 
como Presidenta Ejecutiva de la compañía por el período estatutario de tres 
años a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil correspondiente. En tal calidad usted tendrá, de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de acuerdo a las 
atribuciones establecidas en el Artículo Décimo Segundo de los estatutos de la 
compañía 

ECUMILFLORES CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito doctor Jorge Machado 
Cevallos el catorce de noviembre de 2012, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil el 11 de enero de 2013, 
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Acepto el cargo de Presidenta Ejecutiva que antecede, Quito D.M., a 25 de 
abril de 2016. 
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Judith Mi de 4 María Soledad Merino Dávalos 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 18019 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6266 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUMILFLORES CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MERINO DAVALOS JUDITH M DE J MARÍA SOLEDAD 

IDENTIFICACIÓN 1703129179 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

PERIODO([Años): 3     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 154 DEL 11/01/2013 NOT. 1 DEL: 14/11/2012 MMB 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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6: QUITO, A 28 DÍA(S) DEENIES 
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DRA, JOHÁNNA ELIZABÉTH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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